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1. Introducción

Los diálogos ciudadanos son una herramienta clave para fortalecer la democracia local y
fomentar una relación más cercana, transparente y participativa entre la institucionalidad y la
comunidad. En la localidad de SanCristóbal, estos espacios cobran una relevancia especial en el
marco de la implementación del Plan de Desarrollo  Local  2025–2028,  “San  Cristóbal,
Territorio  de  Oportunidades, Camina Segura”, cuyoenfoque está centrado en la construcción de
un territorio justo, seguro, inclusivo y sostenible.

El ejercicio de rendición de cuentas es un proceso que inicia con la Audiencia Púbica de Rendición
deCuentas por parte de la Alcaldía Local y se desarrolla a través de cuatro (4) diálogos
ciudadanos, estos sonespacios participativos entre la comunidad y la administración local para
fomentar la comunicación y la colaboración. A partir de los lineamientos dados en la Circular
Conjunta 005 de Veeduría Distrital y SecretariaDistrital de Gobierno

Para este cuarto diálogo ciudadano nos vamos a referir a los resultados de la aplicación de la
herramienta deevaluación al gobierno local realizado por el Observatorio Ciudadano de Veeduría
de la Localidad deSan Cristóbal. Es importante visibilizar el trabajo del grupo de ciudadanos que
hacen parte del Observatorioen su ejercicio de control social preventivo a la gestión pública local.
Este espacio permite la socialización,el diálogo y la interlocución de este ejercicio de control
social con la ciudadanía de la localidad y lasentidades públicas que hacen parte del Gobierno
local.



2. Objetivos a Alcanzar 

Objetivo general: 

El cuarto dialogo ciudadano está enfocado en presentar los resultados de la aplicación de la
Herramienta deEvaluación al Gobierno Local realizado por el Observatorio Ciudadano de
Veeduría de la Localidad de SanCristóbal, y abrir un espacio de diálogo e interlocución entre
las entidades evaluadas y la ciudadanía. Estediálogo también pretende visibilizar la labor
realizada por el Observatorio Local en su ejercicio de realizarcontrol social preventivo a la
gestión pública local.

Objetivos específicos: 

Socializar los resultados de la aplicación de la herramienta de evaluación al Gobierno
Local.

Generar un espacio de diálogo e interlocución entre el Observatorio, las entidades del
Gobierno local y laciudadanía.

Reconocer y visibilizar las acciones de control social preventivo realizado por el
Observatorio Ciudadano dela Localidad de San Cristóbal.

 



Convocatoria: el 17 de septiembre 2025

•Diseño de piezas graficas
•Publicación en redes sociales y grupos de WhatsApp
• Invitaciones a líderes comunitarios, Asojuntas, Juntas de Acción Comunal,
organizaciones sociales, instancias de participación y ciudadanía en general.
*Oficina de Prensa ALSC - Pieza gráfica del Cuarto Diálogo Ciudadano

Fase de Alistamiento: 



Materiales:
Presentación diapositivas en PowerPoint.
Micrófonos, video  beam, estación de café,  formatos de  actas de asistencia, formatos
de encuesta de veeduría.
Lugar: Auditorio Alcaldía Local de San Cristóbal.

Equipo: 
El diálogo ciudadano será liderado por el Observatorio Ciudadano;  el área de
participación ALS Cacompaña, apoya y realizará la recolección de la información y la
sistematización del diálogo.

Observatorio Ciudadano:
Lidera y socializa la presentación
Moderación del diálogo

El equipo del área de participación ALSC:
Diligenciar el formato de asistencia
Acompañar el desarrollo de las mesas
Tomar notas de la información producida en las mesas.
Hacer la relatoría del diálogo.

Área de cultura ALSC:
Sonido, pantalla, micrófonos.

Metodologia a Utilizar: 



En cumplimiento a la circular conjunta 005 de 2025 de Veeduría Distrital y Secretaria
Distrital deGobierno se lleva este diálogo bajo la temática de la presentación de los
resultados de la aplicación de laherramienta de evaluación al Gobierno Local.

Esta circular conjunta define la rendición de cuentas como un proceso que inicia con
la Audiencia Pública deRendición de Cuentas de la Alcaldía Local y se despliega con el
desarrollo de cuatro (4) diálogosciudadanos uno por trimestre, durante cada
vigencia, bajo las siguientes temáticas: Un (1) diálogo sobre "Presupuestos
Participativos", Dos (2) diálogos sobre los temas de "Lo que NO se haya logrado un
mayoravance de ejecución del Plan de Desarrollo Local", y un (1) diálogo sobre "Los
resultados de la aplicaciónde la Herramienta de Seguimiento a la Gestión Pública
Local", según el informe elaborado por los Observatorios Ciudadanos Locales.

En este orden de ideas, este cuarto diálogo se desarrolló en conjunto con el
Observatorio Ciudadano de lalocalidad de San Cristóbal; el cual contó con un proceso
de planeación entre la alcaldía local y los ciudadanosque conforman el observatorio.

Desarrollo del cuarto diálogo ciudadano: 
Miércoles 01 de Octubre 2025



Programado para el 01 de octubre de 2025 en el auditorio de la Alcaldía Local, se
definió el siguiente orden del día: 1. Bienvenida por parte de la Alcaldía Local,
2.  Introducción  y  contextualización  por  parte  de  Veeduría  Distrital,  3.
Presentación del ObservatorioLocal, 4. Espacio de preguntas ciudadanas, 5.
Recomendaciones por parte del Observatorio, 6.Agradecimientos y cierre.

El Observatorio explica qué es y en qué consiste esta forma de organización
ciudadana, el acompañamientoy asesoramiento de la veeduría distrital, en qué
consiste la herramienta de evaluación al Gobierno local y elproceso que se llevó a
cabo durante el 2025 con las entidades que conforman el gobierno local a través de
lasiguiente metodología:

Mesas de pactos: Se realiza un encuentro entre el Observatorio Ciudadano y el gobierno
local paraestablecer compromisos



Mesas de pactos: Se realiza un encuentro entre el Observatorio Ciudadano y el
gobierno local paraestablecer compromisos

Revisión de evidencias: Es el análisis y valoración de los documentos entregados
al ObservatorioCiudadano
Mesas de verificación: Es el dictamen que se le da como resultado de cada
subindicador teniendo encuenta la semaforización
Elaboración y presentación de informe: Es la socialización ante el gobierno local
del informe queda cuenta del proceso de verificación.
Mesa de seguimiento: Finalmente es el seguimiento al plan de
mejoramiento de las entidades a partir de las recomendaciones realizadas por el
ObservatorioCiudadano.

Entre las entidades que asistieron a este diálogo se encuentran: alcaldía local,
IDIPRON, IDPYBA, Secretariade Seguridad y Convivencia, Secretaria Distrital de
Ambiente, IDU, IDIGER, Transmilenio, Secretaria deMovilidad, IDRD, EAAB, DILE. Se
contó con la participación de 51 ciudadanos de la localidad de San Cristóbal. En
términos generales, la mayoría de las entidades cumplieron con la entrega de la
información; sinembargo, se indica que las entidades como el IPES y el IDPAC
obtuvieron en la semaforización unacalificación en rojo en el cumplimiento de los
indicadores.



El diálogo finaliza con las recomendaciones realizadas por el Observatorio Ciudadano
a las entidades para que sean tenidas en cuenta en el próximo ejercicio de aplicación
de la herramienta de evaluación al gobierno local:
·Se solicita a las entidades y a la Alcaldía Local, el cumplimiento de entrega de
evidencias en los tiempos y fechas correspondientes. Además, que los archivos que se
carguen no sean tan pesados para que sea más fácil su descarga y revisión.
·El cambio en el talento humano no debería ser una razón que impida la entrega de la
información a los ciudadanos
·Los funcionarios delegados por las entidades y Alcaldía Local que asistan a lasetapas
del proceso deben tener el manejo y conocimiento suficiente de la herramienta.
·Los funcionarios delegados por las entidades y Alcaldía Local que asistan a las
etapas del proceso deben tener pleno conocimiento de la información registrada en
los informes así como la gestión de la entidad, ya que ese ha sido un motivo referido
por algunos delegados indicando que no presentan la información pertinente
solicitada por el subindicador ya que, no la conocen o no tenían acceso a ella. Lo
anterior, no es una razón válida puesto que, la información se le solicita a la Entidad
no a los funcionarios o contratistas, por ello, cada Entidad debería tener un archivo de
susgestiones y así, independientemente del talento humano contratado, la
información debe ser accesible para lo requerido.

 Por último, se extiende una invitación a la ciudadanía de la localidad de San Cristóbal
para que hagan parte de este grupo de ciudadanos que realizan el control social
preventivo a la gestión local como lo es el Observatorio Ciudadano Local de Veeduría.
Siendo las 5:15 pm finaliza el cuarto diálogo ciudadano.





GRACIAS

"Comunicarnos con los ciudadanos, da sentido
a las acciones de participación para fortalecer
la gobernanza.”

Equipo Participación Incidente
San Cristóbal



Revisión de evidencias: Es el análisis y valoración de los documentos entregados
al ObservatorioCiudadano
Mesas de verificación: Es el dictamen que se le da como resultado de cada
subindicador teniendo encuenta la semaforización
Elaboración y presentación de informe: Es la socialización ante el gobierno local
del informe queda cuenta del proceso de verificación.
Mesa de seguimiento: Finalmente es el seguimiento al plan de
mejoramiento de las entidades a partir de las recomendaciones realizadas por el
ObservatorioCiudadano.

Entre las entidades que asistieron a este diálogo se encuentran: alcaldía local,
IDIPRON, IDPYBA, Secretariade Seguridad y Convivencia, Secretaria Distrital de
Ambiente, IDU, IDIGER, Transmilenio, Secretaria deMovilidad, IDRD, EAAB, DILE. Se
contó con la participación de 51 ciudadanos de la localidad de San Cristóbal. En
términos generales, la mayoría de las entidades cumplieron con la entrega de la
información; sinembargo, se indica que las entidades como el IPES y el IDPAC
obtuvieron en la semaforización unacalificación en rojo en el cumplimiento de los
indicadores.


